
  

Factura: 001-004-000003450 

NOTARIO(A) NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Ud 
20181701033P02577 

  

  

[[Escriura mE [aora 

  

TUEHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTNUCIÓN DE SOCIEDADES ENLINEA 

JE DENOVIMERE DEL 2016, (12.32) 

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

DTO RGANTES 
OTORGADO POR 
Documenta de a, Persona que e Persona | Nombres/Razón social *ipo Intersinionte e o ción [Nacionalidad] — cidos a. 

FUGA BENAVIDES CURISTAN |EOR SUS PROPIOS CUATONA [CONSTITUYAN CEA En ect CÉDULA imssróroa [ES E 
DUSTOS MACIAS ANTONIO — [POR SUS PROPIOS a EGUATORIA | CONSTITUYEN 

Hotel lpmerto DERECHOS pan JAS 16 TE 
FOR BUS PROPIOS ceso. JEGUATORIA [CONEMIOVEn Honra [SAÑAY CABEZA En Paul [Perera CÉDULA 2rocamansa  [E0 e 

ATAVORDE 
Fecora | — Homrennasin cosas | rpoianinano | PSEimencar Te TI accanandaa] catas | Fania 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Farroqula 

PIGHINEAA aura A ANTAPRISCA 
7 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO? ES 
  

OBJETO/ODSERVACIONES: [CONSTITUCIÓN DETA GÍA ENUINEA ACPMÁPRICONS COMPANY ALPHADRILCOME A. 
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CONTRATO: pecas 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701033P02577 

Factura No.: 001-004-000003450 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ALPHA DRILLING COMPANY ALPHADRILLCOM 5.A. 

OTORGADA POR: PUGA BENAVIDES CHRISTIAN ANDRES Y OTROS, 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

provincia de Pichincha el día de hoy seis de noviembre de dos mil dieciocho, ante 

mí, doctor Nelson Prado Gordillo, Notario Trigésimo Tercero del cantón Quito, 

comparecen a constituir la compañía ÁLPHA DRILLING COMPANY 

ALPHADRILLCOM 8.A., el señor CHRISTIAN ANDRÉS PUGA BENAVIDES, 

de treinta y dos años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ingeniero, con domicilio en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos, el señor ANTONIO GILBERTO BUSTOS MACÍAS, de veintisiete años 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingeniero, con 

domicilio en la ciudad de Quito y el señor EDWIN PAÚL SAÑAY CABEZA, de 

treinta y cinco años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

empleado, con domicilio en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de que me han exhibido 

sus documentos de identificación que en fotocopias debidamente autenticadas por 

mi se agregan; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

E A  



  

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

    

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PUGA BENAVIDES [ECUATORIANA — [CASADO [Quiro 
CHRISTIAN ANDRES a 
BUSTOS MACIAS — [ECUATORIANA — [CASADO quiro 
ANTONIO 
GILBERTO. - 
'SAÑAY CABEZA — [ECUATORIANA — [SOLTERO QUITO             

  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ALPHA DRILLING COMPANY A 

ALPHADRILLCOM $.A.. Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más — 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiéones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE 

PETRÓLEO Y GAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO: SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS 

TRADICION Y DE PROSPECCIÓN, COMO OBSERY. 
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GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); PERFORACIÓN DIRIGIDA Y 

REPERFORACIÓN; PERFORACIÓN INICIAL; ERECCIÓN, REPARACIÓN Y 

DESMANTELAMIENTO DE TORRES DE PERFORACIÓN, CEMENTACIÓN 

DE TUBOS DE ENCAMISADO DE LOS POZOS DE PETRÓLEO Y GAS, 

BOMBEO, TAPONAMIENTO Y ABANDONO DE POZOS, ETCÉTERA; 

LICUEFACCIÓN Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL PARA SU 

TRANSPORTE, REALIZADAS EN EL LUGAR DE EXTRACCIÓN; DRENAJE 

Y BOMBEO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN 

DE CARBÓN DE PIEDRA, LIGNITO Y TURBA: EXPLORACIÓN (POR 

EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO 

RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES 

GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); PERFORACIONES DE 

PRUEBA Y SONDEOS; DRENAJE Y BOMBEO.SERVICIOS DE APOYO A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA 

LA EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS: PERFORACIONES DE 

PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE 

PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y 

REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 

YACIMIENTOS; DRENAJE Y BOMBEO.SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS. PERFORACIONES DE 

PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE 

PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y 

REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES VÍ 

YACIMIENTOS); DRENAJE Y BOMBEO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

O 

E  



49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de TREINTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al UN MIL. inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL. 

DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1). 

Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

  

junta.Artículo Octayo (8”).- De las clases de juntas, de las acivaciones gn 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atfibrciones previstas para los ii e TFN)  



Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y yigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liguidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre delos [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado |Cupital pagaco [Capital por 
A suscrito numerario [especlo pagar 

suserltores 
  

FUGA, 50 2500 2500 2500 En os 
BENAVIDES [Cursa 
ANDRES 

bustos 20 2509 2500 209 o bo MACIAS 
ANTONIO, [droeero 
SAñay En E wo mo oo bo EAnlza Envin 
PAUL 
Proranes — [100 1000. ¡0000 10004 on no 

    

  
  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SAÑAY CABEZA EDWIN PAUL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PUGA BENAVIDES 

CHRISTIAN ANDRES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.» Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISTTOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

—  



  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Finalmente los 

comparecientes declaran que los valores que anteceden, así como los fondos con los 

que se cancelan la presente constitución son de origen lícito. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 
> — 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo des ta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

Firma Socios: - | | '  



  

PUGA BENAVIDES CHRISTIAN ANDRES 

CEDULA; 1715815138 

A JAS. ANTONIO GILBERTO BUS N 
EEÓULA: 1H a) 
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DOCTOR NELSON BOANERGES HRADO GORDILL£ 

Identificacion: 1703922342 
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Registra Civil, 
Cedulación 

  main REPÚBLICA DEL ECUADOR BE eran 
% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715815138 

Nombres del ciudadano: PUGA BENAVIDES CHRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: INSUA MACIAS MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: PUGA SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES MARCÍA + F 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la facha! € DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHÉMA-QUITO-NT 33 - PICHINGHA - QUITO: 

N* de certificado; 186-169-91595 

A 
186-185-51555 

A A A A IN INIA 

    

  

                          

  

          | Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director Genaral del Registro Civil, Identilicación y Gedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

mniímas REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
a Diracción Ganaral de Registro Civil, Identificación y Codulación a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1715815138 

Nombre: PUGA BENAVIDES CHRISTIAN ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistancias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la focha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PICHINCHA - QUITO 

  

N' de conlficado: 183-169-91605 

183-189-51 
            

  

      

  

  

  

  

     



Ge REPÚBLICA DEL ECUADOR Oimeción aura de pis Gt 
a sa Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Codulasión ge Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719123653 

Nombres del ciudadano: BUSTOS MACIAS ANTONIO GILBERTO 

aia Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ TAPIA KARINA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: BUSTOS TELLO ANTONIO 

Naclonalidad: ECUATORIANA > < 

Nombres de la madre: MACIAS CUENCA BERNARDITA MARIA: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cortificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2015 / 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO + PICHINCHA-QUITÓNT 33 » PICHINCHA - QUITO 

N” de carlificado: 187-169-91528 l, 

LL 
187-169-$1528 

IM 

La instlución o persona ante quien se pres 

  

    

      

  

    

  

  

  

      | Ing, Jorge Troya Fuertes 
Director Goneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado aloctrónicamente 

    le esto cerificado deberá validario enchery   rtual.regizirocivil gob.ec, conforme 1 la LOGIDAC An: 4, numaral 1 y a.    



  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Codulación 

   nm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719123653 

Nombre: BUSTOS MACIAS ANTONIO GILBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir u la fuente de información 

  

Información conificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PIGHINCHA - QUITO 

N' de cenificado: 188-169-91537 

                                    Ll 
188-188-5 

            



  

Ef Dirección General de Registro Gtvil 
Identificación y Cedulación is REPÚBLICA DEL ECUADOR 

(a Dirección Goneral de Registro Glvil, Identificación y Gedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100284658 

Nombres del ciudadano: SAÑAY CABEZA EDWIN PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAÑAY N LUIS A Vz 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABEZA A MARÍA G 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PIGHINCHA-QUITO-NT 33 - PIGHINGHA - QUITO 

Da     
N' de certificado: 180-169-91560 ) 

1 O 
0-185-51580 

La Inalución o satan s mia cujlan de piasaria ealo carificado deberá Velidada ancha llviriual reclnirocivllnohiao. cotioma dla LOGIDAD AR A noma 1 LcE 

      

  

    

  

    

  

  

  

            

  

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Diractar General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 
1 

    



  

ús REPÚBLICA DEL ECUADOR a a AE $ A A Birocción Gonoral de Reglstro Elvil, Identificación y Godulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2100284658 

Nombre: SAÑAY CABEZA EDWIN PAUL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.+ La información del carmó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministorio de Salva Pública » CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información carilficada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO.NT 33 - PIGHINGHA - QUITO 1 

NN” de cantificado: 183-169-91573 

A 
183-189-9157. 

          

  

                              



    

  

     nn Emitir al 

  

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN en] , OMAN 
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suro CANON zon 
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NOTARIA Not 
TRIGÉ: TER Quito.     

   

Es fícl copla del originatCertifico 

out. 0,8. NOV. 2049... 

  

Dion 
NOTARIO 

Dulio£cuidor 

  

        

El (la) que suscribe, de conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 
a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
ciudadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente. 

Quito, 06 de noviem! 

   

      

PUGA BENAVIDES CHRISTIAN ANDRES  



  

' PE QELIADN 

AFRO, 15 DE px SAUNA on 

     

Econ Marlon Fanata € 
¿DIRES OR 

ELECACIO PROVINO ELECTORAL | 

  

e 

     

    

     

   
     

  

Quito-Ecuador 

Es flel capla del eriginal.Cerlifico 

0 6 NOV. 2018 
Quilo a 

Dr. Nelson F 
Notarlo Trigesi 

Dean rad 
NOTARIO 

Quito-Ecuador 

lo    
£e Quito       

El (la) que suscribe, de conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 
a travós del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
ciudadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente, 

Quito, 06 de noviembre de 2018 
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El (la) que suscribe, de conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 
a lravés del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
ciudadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente. 

¡embre-de 2018     
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